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• ~INISTERI<;> ·DE .Giiic1A: Y· JusrrcIA.= 
Circular..=Con· fecha ·14-. dé inayo úlLi
mo;ise,ha .dirigiud ú-este mi11isterio1 por 
el. de la ·Gobernacio'n: ,<lol Heiuo 1 : la Rr.al 

de csle ministerio de cualquier clase que 
sean. ~-º Qne en el momenlii ele decla
rarse la epidemia en un punto,. cadu
quen las licencias que á los empleados 
en aquella locali<lacl destinados se hu
biese anteriormente concedido. 3.º Que 
ei1 el caso de c¡ne cualquier funcionario 
público abandonare sn puesto durante 
la epidemia, pierda por este hecho el. 
cri1plco ú oficio que desempeñare, que-· 
dando incapacitado para obtener en _lo 
s~1ccsivo ninguna otra colocacion subve
nida por los fondos del Estado, de la· 
provincia ó de municipalidad, ni comi
sion con derecho á oh,·enciones ó erno-

ót1tlen¡; sig:tüente: .=!«;Aun ,.cuando del· llimcntos de clase alg1111a.i, =Enterada 
celo y pundonor. de lo.s fur¡ciotrnrios pú-· s. M., ha tenido á bien mandar se cit·- · 
blicos no es de esperar que, en mo.,. culc á todas las autcir1dadcs y füncio
rnen(os de .pél!igrn, i·d~n iej:eii1plo:de: ph- narios civiles y cclesiústieos, depen
silaniwida<l é;i~sµbordinaoion,.abunJo,..,: clícntcs de este ministerio, como lo eje
naodo el •1pucsl..o.ien l(m!:·cl honor, .. el. culo ele Real órde11, comunicada por el 
deber y ;lud1u:1üanidod- les .ül>ligan á séñor ministro de Gracia y Justicia, pura 
setvfr,. la 1reiun ,(Q., D, i;;.), se IJa.s~r- ~u ohscn1ancia y puntual cumplimiento. 
vidQ r,esolvo1::- t.~ :QM tnienlras el(rsta: =Diós gu'arde á V. Ema. muchos años. 
la: .ep~demia; doli:cólcrai-morbo cu ,una Madrid 1. º de junio de 185-í-.=EI suL· 
looalida:d: no·.se oonced.a •licencia para, secrelario, Rafael Rarúircz de Arellano. 
auaeplf.lr:,Q•:<le,;alla¡J.Ji <le;la.,pr:ovinciu a =Señor Cardenal Arzobispo de Toledo. 
que., p<u,ten~zqa;,:.\:l~jo 11h1.gun:pr.etcsto, ;Ú ... ,, --.:.-•--

los funcionarios p(1hlic~s:, cle.p.epdi~ntes 
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A continuacion insertamos dos Reales· que reunan las condiciones establecidas 

<lecrelos que pueden interesar á los en los artículos 7. º y 8. º del Real de-
Sres. Párrocos: creto de 24 de Octubre de 1849. 

:\IINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

Reales decretos. 

Atendiendo á las razones que me ha 
hecho presentes el Ministro de la Go
hernacion sobre la conveniencia de es
tablecer franqueo prévio obligatorio de 
la correspondencia particular que circule 
por medio del correo, exceptuando por 
ahora las carlas sencillas, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, vengo en resol ver : 

Artículo 1. º Desde ·1. º de Julio pró
ximo es obligatorio el franqueo prévio 
por medio de sellos para todas las car
tas dobles que circulen por el correo en 
el interior de la Península. 

Del mismo modo es obligatorio el 
franqueo respecto á las carlas dobles 
que se dirijan de la Península á las Is
las Baleares y Canarias, y las que ven
gan al interior del reino de las indica
das Islas. 

Art. ;2. º Los periódicos, libros , cir
culares, avisos y <lemas impresos, y las 
muestras de géneros que se trasmitan 
por el correo para los puntos que seña
la el artículo anterior, deberán fran
quearse préviamente del mismo modo. 

Art. 3. º Se esceptúan de esta dispo
sicion y seguirán franqueándose á mc
té\lico los diarios, periódicos é impresos 
que se presenten en las Administracio
nes de Correos por las redacciones, em
presas, editores ó propietarios, siempre 

Art. 4. º Se entiende por carla doble 
para los efectos que determina el ar
tículo 1. º la que en su peso exceda de 
ocho adarmes. 

Art. 5·. º Para qt~e circule por fu~dfo 
del Correo una cúta doble , es indis
pensable fijar en su sobre tantos sell~s 
de seis cuartos, cuantas sean las medias 
onzas que pese la carta, con arreglo á 
la tarifa establecida por la i~slruccioq, . 
de ,1 . º de Diciembre de 1 84 9. · 

Art. 6.: Los periódicos, libros, c;~r"". 
culares y avisos, tanto impresos como 
litografiados, y las muestras de géneros 
á que se refiere el ai·t. 2.º, se fraqquea
rán ponienuo un sello de seis cuartos 
por cada onza de peso, siempre que se 
presenten con una faja, y no contengan 
signos ni otra cosa manuscrita mas que 
el nombre y el pueblo de la persona •que 
deba recibirlos. Los que se entreguen 
cerrados en términos de no poderse ins-. 
peccionar su contenido, se franquearán 
como las cartas dobles, con un sello de• 
á seis cuartos por cada media, onza de· 
peso. 

Art. 7. º To~fa carta doble. ó pliego 
que contenga muestras, y los impresos 
mencionados en el art. 2. º q\le· se en
cuentren sin los sellos del fra,nqueo cor-: 
respondientes, quedarán detenidos. en la 
Administracion de Correos mientras no 
se presenten los interesados á reclamar- · 
los. La misma delencion sufrirá todo 
pliego que, aunque esté franqueado, no• 
tenga el número de sellos que le corres
ponda segun su peso. 
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Art. 8. º Cuando quede detenido un 
pliego con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo anterior, la Administracion de 
Correos pasará un aviso á la persona 
que designe el sobrn para que se presen
te si quiere á reclamarlo. En este úlLi-

. mo caso se pegarán al sobre del pliego 
detenido los sellos que debiera llevar, 
inutilizándolos inmediatamente. 

Art. 9. 0 El ministro de la Goberna
cion queda encargado de la ejecucion 
del presente decreto, y expedirá para 
.ello. las instrucciones necesarias. 

Dado en Palacio á diez y seis ele Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y cua
tro.- Está rubricado de la Real mano. 
~El Ministro de la Gobemacion , Luis 
José Sartorius. 

En vista de las razones que me ha 
espuesto el ministro de la Gobernacion 
sobre la co11veniencia de rebajar el ;>orte 
de las cartas certificadas, vengo en re-
sol ver lo siguiente: · 

Artículo 1. º · Las cartas certificadas 
que circulen en el interior del reino, se 
franquearán préviamente , segun dispo
ne el art. 5. º del Real decreto de 2-i• de 
octubre de 1849. 
· ·. Art 2. º Al franquear las referidas 
cartas se adoptará la tarifa establecida 
para·Jas ordinarias, ó lo que es lo mis
mo, se pondrá en el sobre un sello de 
seis cuartos por cada media onza de 
peso. 

Art. 3. º Además de los sellos que 
espresa el artículo anterior, se pondrá 
tambien á cada carta ó pliego certifica
do, sea cualquiera su peso, un sello de 
dos reales. 

Art. 4-. º Quedan derogadas cuantas 
disposiciones existan en oposicion á lo 
que determina el presente decreto. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.
Está rubricado de la Real mano.-El. 
ministro de la Gobernacion , Luis José 
Sartorius. 

En medio de la agitacion que dentro 
y fuera de la corte han debi<lo de pro
ducir los últimos acontecimientos, cree
mos deber dar á los señores Párrocos 
una ligera reseña de lo ocurrido_ tomán
dola de la Correspondencia autógrafa. 
Dice así: 

"Hace días que se decía de público 
que los enemigos de la situacion actual 
contaban para sus planes con la coope
racion del director general de caballe
ríü, Sr. Dulce; pero el gobierno, te
niendo en cuenta los honrosos antece
dentes de este militar, y las repetidas 
seguridades que de su adhesion le había 
dado, despreció semejantes rumores y 
le consei-vó en su puesto. 

>> Anteayer el Sr. Dulce se avistó con 
el ministro de la Guerra para presen
tarle la nueva montura que iba á ensa
yarse en la caballería, y, con el mismo 
pretesto, el Sr. ·Dulce obtuvo del ca pi
tan general, Sr. Lara, la licencia nece
saria pará sacar ayer de madrugada los 
cuerpos de caballería de la guarnicion 
al Campo de Guardias, y examinar prác-
1.icamente los defectos ó ventajas de las 
monturas que iban {1 ensayarse. 

» Salieron, con efecto, ayer de madru
gada al Campo de Guardias los tres re-
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gimientos de caballería, y después de dicho•;. al capitan de prevencron', que 
mandar el Sr. Dulce algunas evolúciones quedó herido·ligei-arr1ei.ite 1en la cabezat 
dió la órden de mn rcha y se dirigíó háeia pero habiendo lle'gado. á :~sta •:sazo11 et 
la carretera de Aragon, seguido por los brigadier coronel dol1 1cueíipn ~ habl@. a 
escuadrones que al hacerlo crcian ohe- los soldados·, y tm.l0s'. volvieron a sus 
<lecer á su legítimo jefe. cuadras vitoi•earidn á S. M. · · , : , ¡ ,. · ; 

» Parece y téngase bien en cuenta los » A: las siete de la 'tnañan~, y ·por me-
términos en qnc damos cada noticia, dio del telégrnfo eléctrico, fue comuni:... 
porque aspiramos á no separarnos un cada al presidente del,Cons~jo la nove,.. 
ápice de la vcrda<l, y estamos prontos da<I qúe ocurría, éstefa::pát•ticipó•ínme
á hacer cuantas rcctilic.iciones sean· ne- diatarruintc tt S. M. y la Reírla deoidió 
cesarias; parece, repetirnos, que;, en la en el acto vol ve·r {l' Madrid, 'confiando; 
venta del Espíritu-Santo, situada á me- segun dice :El Hetalclü, enila lenltad, dcl 
día legua escasa de Madrid, se reunieron pueblá ,madri.leñO, y sacrificanclo'.su :co-_ 
al Sr. Dulce los Sres. O•Donnell y Mesina modidad y el descaüso propio de lrl es.;. 
y un bnlallon de infantería , que antea~ lacion el los intereses ele su ptieolo .. · •: 
yer por la noche habia salido de l\ladrid •>;El de Madrid perrhaüeció todo et:dia 
para relevar al batal\on que custodia en de ayer mas curioso que ~tere.sado"eÍl 
Torrelaguna á los presidarios que tra- los sucesos que estaban ocurriendo á las 
bajan en el canal de Isabel 11. püertns de la·capil_al.ll,. 

»En vista de esta reunion, el ,conde La-España,del 30 clice lo siguiente,:. , 
de la Cimera, coronel do uno de los :·«Aye1~,'·á'la caida,1dela tarde, pasó 
cuerpos, interpeló al general Dulce para S. M:. la•.Reiua revista ú los cuerpos:que 
que le declarara la verdad de lo que•allí componen la· guarnicion de •Mad.tid•. Las 
ocurria y habiendo recibic\o uné,l. res- tropalheslaban:·estendidas¡ e1bbatalla, 
puesta categórica , Y prohihiéndosele for.mando· calle. en ·el pasijo de:los coch~s 
hablar {1 s11 regimiento, como, lo in ten- del Prn<lo. S, M. ,la,,Reiníl; ucornp&iiada 
tó, se volvió á Madrid seguido de algu- de su augusto cs¡)oso, \~;corr: &u, escelsa 
nos oficiales y soldados. hija la princesa de AslariaS', recorrió1en 

» Mientras esto ocurria, tres ó cuatro carretela de1,cubiertatlos;dos frentes. Al 
oficiales intentaron tentar la· fi0elidac.J pasar por el regi_mienlo:de J.?s(rem(i~1.trti 
del llegimiento de Estremadura, tratan- hubo tJn acto: .qu.e .conmovió á. lasJropa~ 
do de sacar dos compañías bajo el pre-:- y á. t.o<los los espeotac;lor~s;, S_, ~t.,. e.n!SU 

leslo de lleYarlas al ejercicio; p~r~ el ca- inagotable ,bondad; se )rnbi~: .<1Jgn.\do 
pitan de prevencion, que no tenia aviso conceder el empleo de suhteniente.á un 
de que tal ejercicio hubiera· sido man- sargento. de.l :rnismo.,oueJ;"po, .que: !:',n la 
<lado. se opuso ú la salida de lá tropa; desagradab)~ ,:qcu.rrc1;rnia; 9e, _anle¡,¡yer 
que sc~uia indiferente y por obediencia mañana en el cuartel <le San F;rancis<:~ 
ú sus oliciales. Enlonccs uno dE', e:ilos manifestó de .ui1 modo ené1'.g\co :SU leal-:
disparó un pislolclazo, ~egnn se. nos ha¡ tarl y sn amor ú la disciplina .. El ~eñor 



general I Quesada , . gober'nador áe·· la hermosa, Fer~~ndez de Sa1t Roman, y 
p!aza ,. puso, ádnó~bre 'cfo S. M., al algun otro cuyo nombre no recordamos,, 
agraciado el distinti;vo de su nuevo em- . y de gran .~úmero de gefes y oficiales 
pleo, 1condecorao.do además con la cruz de.estado mayor y ayudantes de campo. 
de :Isabel II á dos'ó·tres soldados que »Eran las nueve de la noche cuando 
en laº misma· cii·cunstancia contrajeron terminó el .desfile. S. M. volv.ió á pala-
mérHo especiaL ·. cío á las diez.» 

. »T~rmin~da:la revista, se colocó S.M. 
en .la calle de. Alcal.á , frente al edificio 
que ocupa la direccion general de ad
ministracíon militar·, y· comenzó el des
file, que ejecutaron todos los· cuerpos 
en ·columna de honor, yendo á la cabeza 
la infai11eiia, des.pues la Guardia civil, 
en seguida la artillería de montaña y ,la 
montada , y: por . ú:ltimo ¡ la caballería; 
Los cuerpos que ayevtcvistó S .. M., 
fueron el regimiento de: Jagenieros, el 
de Cuenca, el de Estremadura , el de 
Valencia , uri batallón de. la Reina Go-' 
beroadora y otro de la:'Guardia civil, 
todos áe infantería I una batería de: ar
tilleria de montafia, dos de artillería 
montada; dos esct1adrones del regimitJn
to·de cahallería ·de Villa viciosa y uno de 
ía Guardia civil. EL aspecto de las tro.
p~s era brillanlísimo, rivalizando todos 

ANUNCIOS. 

AÑO CUARTO. 

BIBLIOTECA C:'\IVERSAL DE At:TQRES CATÓLiéOS, 

· Con cen,ura de la Autoridad ecle,iádica, ,· 

811 dlrcllC;or y propiciarlo, D, Nicolás aalo, . 

HISTORIA 

DE SAN AGUSTIN. 
Su , vitla . sus obras . su. siglo • inflncncia tle Sil genio, 

POR 

Ma. :POUJOULAT . . 
Obm coronada· por la academia francesa·, tradu
cida al caslella1w de la se9w1da edicion por lo, 

,rndactores de esta Biblioteca. 

El siglo 1v· y principio del v, son· los 
los cuerpos en, aseo :Y marcialidad. La tiempos de los hombres mas grandes del 
presencia de S. M. y la de la tierna he- cristianismo y tambien los mas calami
re,der~ del tro~o ,causó yiv.ísi111a satis- losos. La Providencia parece que pro.:. 
facci9n. . . porcionaba lan brillantes genios religio-

»S. M. la Reina vestia lrélje blanco, sos para consuelo del mundo en sus dias 
mas aciagos. Los emperadores se empu

,y S. M. ~l lley iba de negro. Seguía al jan violentamente á la muerte, conmo-
coche rég~o nrinié1;ós'4'-'y° lucjda .corniti- cioues, profundas quebrantan los ·esla
va; ¡compuesta delseiior. c.,ipita~ gene- dos, eJ ,cuerpo de las naciones se· hace 
ral del distrito, del señor general go~ cadavérico,· y los bárbaros, semejantes 
bero~qor de ,la plaza, qn~ mrndaba la .áfas aves de. rapiña que presient:en la 
parada, de los seiióres generales Cór- muerte, acucl~n para disputarse sus 

, . • . . . miembros despedazados. Los rápi<los 
dova, Campuzano, duque <le Ahum"<l,a,,, .,. progresos del cristianismo párece que se 
Mata :y Alós, Belestá ¡ !Conde de Vista-; miden por el inmenso número de· pade-
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cimientos que hay que aliviar, y por la 
magnitud de las llagas que reclaman 
curacion. Todo el universo conocido gi
me, y el Evangelio llama á cada puerta 
como para abrazar y bendecir todos los 
dolores. 
· · Qµé séric la de los genios cristianos 
de este siglo 1v. Atanasia en Alejandría, 
Hilario en las Gaulas, Basilio en Cesá
rea de Capadocia, Gregorio Nacianceno 
y Crisóstomo en Constantinopla, Ambro
sio en Milan, Gerónimo en Palestina, y 
el último por la fecha, Agustín en Afri
ca; Agustín, el roas dulce, el mas pe
netrante, e~mas profundo de todos ellos. 

Representa á su época , siendo incan
sable destructor de las doctrinas de los 
donatistas y maqnineos, refleja todos 
los sucesos notables de su tiempo; y sus 
conferencias y relaciones con los hom
bres mas importantes de su siglo, hacen 
de su historia una epopeya en que to
dos éllos loman parte, y mas bien que 
historia suya, lo es de los sucesos y vi
cisitudes del siglo 1v y v de la Iglesia. 

Mr. Poujoulat, es uno de los escrito
res mas notables de la Francia, y para 
que nada faltase á su obra, tiene la gran 
re~omendacion de ser elogiada por el 
ilustre mártir de los tiempos modernos, 
Monseñor Affre, arzobispo de Paris, qne 
en una carta dirigida al autor se es plica 
en estos términos: 

«¡Qué vida mas rica, dice, en pre
cios~s enseñanzas que la de ese poderoso 
génio, objeto del respeto de todas las 
6dades cristianas é ilustrado por concep
ciones tan grandes y admirables! 

» Vuestra obra, añade, será tanto mas 
útil cuanto que narfa habeis despreciado 
para haceros digno de tratarla convenien
temente. Despues de encerraros en el re
tiro para leer de un estremo al otro todas 
las obras de S. Agustin , para consultar 
todo lo que en diversas épocas han es
critú los sabios respecto de este grande 
hombre, habeis salvado los mares, tras-

ladándoos · á los· sitios donde vivió, ó 
enseñó ó murió S. Agustin, para· 1:eco~ 
ger en ellos hasta los menores vestigios 
<le su noble ·vida. En estos traeiajosos es~ 
fuerzos habeis estado animados, no de 
una vana ambician de éxito, sino sobre 
todo de esa sublime alegría que: s~ es.,. 
perimenta al servir á la verdad y al dar 
á conocer la virtud de un santo que al..:. 
canzó el doble tesoro de la humanidad, 
la santidad de su vida y la sublimidad 
de sus escritos.» 

El autor analiza y examina estensa. 
mente en esta historia todas las obra~ del 
ilustre Santo, deteniéndose en las cau
sas que motivaron cada una de ellas, eu 
su mérito relativo, y en una multitud: de 
consideraciones que constituyen la his..i. 
toria de San Agustin, en hisLoria 'tam:. 
bien .de cada una de sus obras. 

Consta de un tomo de. cerca de 700 
páginas de letra muy compacta, y en 
el que se hallan comprendid~s los do~ 
tomos del original francés. . 

Su precio, 36 rs. en Madrid y 4:0 eq 
provincias, franco de porte. · · 

LA CLAVE lfonomAL, décima octava 
edicion. Se ha publicado la entrega 6.a, 
que es el retrato del P. F.lorez y el mapa 
de las batallas de los romanos. Cada 
entrega de 32 páginas, 1 real en Ma~ 
d rid y 1 y 112 en provincias. 

LAS BELLEZAS DE LA FÉ' por el Padr~ 
Ventura de Ráulica'.11onfo 1.\ 22 rs. e_tt 
:Madrid, 2í, en provincias .. Está en pren.:. 
sa la entrega 4-.ª del tomo 2:0 

EL ÜRADOR SAGRADO, tomo LO y .2. ~, 
ambos 50 rs. en Madrid, 6,i. en prov1 n
cias. Se ha repartido la entrega H · del 
tomo 3. º y último. · 

Respecto de las demás obras ; véarise 
los anuncios bibliográficos de otros· tlú~ 
meros de este mismo periódico. 

Véndense en las ofi~inos de esta 'Bi.'... 
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ARREGL0 PARROQUIAL blioteca, calle de Hortaleza, núm. 67, 
cuart~ bajo; en la librería de Aguado; 
calle de Pon tejos, y en los demás comi- TESTUAL Y ESPLICADO 

sionados que tiene establecidos la mis-, de que se hace mérito en el artículo 2,i. 
ma, tanto en Madrid como en las Cflpi- ,del Concorda,o de 1851 , y que se manda 
tale~ y o,tros pueblos principales, de Jas llevq,r á efecto por decret_o de 3,~e .enero 
provincias.· · del presente áiío. · 

Los que ,en:vien :el impor.te endibran- E'ste· 'opúsculo forma éi' 5. º ap' 6ndibc 
zas de correos ó sellos de fronqueo de -
seis cuartos, se les enviará inmediata- de la obra Juicio imparcial Y comenta
mente y franca la obra. ríos sobre el Concordato de 1851, por el' 

presbítero D. José Sanchez Rubio, · con 

MANUAL 
fas correspondienlenles licencias , y 
consta de unas GS páginas de la misma 

PARA PREPARAa A LOS N1~0s A HACER su marca_, impresion y papel que la obra, 
PRIMERA COlllUNION cm, SOLEMNIDAD. con el fin de que se pueda encuadernar 
Contiene una esplicacion clara y su- junto con ella, Y de hoy <lemas acom-·.i 

cinta de todo el catecismo y el ceremo- pañará al todo de la misma, con solo el 
nial aprobado por la sagrada Congrega- aumento de 3 rs. en precio, aup á los' 
cion de ritos para esta solemnidad. Un que la hayan tomado ya sin aquel, á 
librito de 64 páginas. Se halla de ven- quienes se les darú en rústica dentro y 
ta.en la redaccion de este Boletin calle fuera de la córle .. Si por tener estos 
d~ V'alverde, núm. 24-, á 2 reales. Los empastados ya sus respectivos eje1npla
Sres. Curas que quieran recibirle• fr,anco res la quisiesen en holandesa , · se les· 
de porte por el correo remitirán en carla dará así por el precio de .f: rs. eri la cór;.: 
franca al Directo1• del Boletin tres sellos te Y ñ en provincias en caso posible de 
de franquear cartas. remesa. Los que no quieran mas.que er' 

apéndice, le .tendrán por un real mas: 
NOVISIMO VIA·CRUCIS . en cada uno de sos casos. Se despacha. 

CON QUINCE ESTAMPAS DE LA PASION. 

Tambien se vende en la redaccion del 
Bole,tin, á 12 ctos. Los Sres. Curas que 
quieran recibirle franco remitirán su 
valor en dos sellos de franquear cartas. 

Letanía Lau1·etana, de la SanLísima 
Virgen, esplicada para mejor inteligen
cia de los fieles, por el Padre Inocente 
Palácios. Véndese á 8 rs. encuadernada 
en la librería de D. Eusebio Aguado, 
calle de Pon tejos. . · 

Catecismo de la. docl1'ina c.rútiana, 
en verso por el mismo autor; Véndese 
á 3 rs. en la misma librería. 

El núio · inslrttido en los verdaderos 
principios de la sana filosoffo, por el 
mismo autor. Se vende á 3 rs. en la 
misma librería. 

en Madrid en los mismos puntos.que la 
obra, esto es, en casa del .antor, caHe 1 

del Aguila, número ·1 , cuarto 2. º de ;fa 
izquierda; librería de Aguado, calle de · 
Pontejos; de Sanchez, calle de Cartetas, · 
y despacho del /Joletin eclesiástico, calle 
d_e Valverde, número 24-, y en provin"'. 
cias en .las principales librerías del rei
no, segun se anunció en los prospectos. · 
Los que hayan tomado ejemplares de Ja 
obra podrán acudir á los puntos donde 
se dice que hay los apéndices para po-
epr integrarla. ·. ' _________ _........:-._ 

:MADRID. 
IMPRENTA DE lllGINIO llENJiSES, 

calle de Valverde, 21. 
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Y S.US. MISTERIOS: '"' 1 

~artllln de Prelndcs y Saeerdoles, fJtte en~~í~a In;; ·or,Í~rinnzas Eelesláslfons. (JÍ•e 
debéo saber todos lo;; :l!Unii.tros .de Dios; escrilo en fo1•ma de: diálogo 'tíiud}ólieo •' · • 

entre un ''fotll'ló lnstru!do y 011 estudiante cua•ioso 

POR EL 'PRESBÍTERO 

DON ANTONIO LOnERA.·.Y ·ABIO .. · i 1 1 ( 

DIVIDIDO EN CUATRO ~RA'I'AJ:>OS. · ·. ,; 

El 4 .0 contiene: El por qué de todas las cosas de la Iglesia en comun y sus Mistel'ios, asi en lo 
estern& como en lo interno. El 2. 0 El por qué. de. todas las Cc1·e111onias del Santo Sa,crificio de 1 la 
Misa y sus Mislel'ios. El 3. 0 El por qu<l de toé/os los ,Sacrnmcntos y· s11s ·coremo!lias, ilu.st.radó cén 
Teo!o~ia dogmática . . El _t. 0 El por r¡ué de _todas las {e~tivida1os .y ,su ~rigen,', con. ~dicio11; i;le, t?do,s 
los lltmnos del Breviario Romano éonstruulos, y las ccr011101na:~, qt¡~ ba~Qn. /os 9ne90s pzsm1ü1co~7. 

moros, jtulios, turcos, etc. , · : ; , 
1 

, 

Esta obra es una de las pocas queen este siglo lrnr~o supédfoia!' 'han ·n1erccido.
1 

una justa celebridad, porque lleva en si n1ismü impreso· el sello. de · lh bondad ,;!fajo: 
todos conceptos. Sus <loctrim1s 110 pueden ser mas orto<loxas, el ·objeto: 110 puede' ser ·trias·· 
interesan le para las personas á quienes especialnientc se dédicfl, el plati' esta perfectametltd' 
desempeñado; y el autor ha manifcsla<lo en esta produocion un· caudal, de conocimientos· 
nada comunes, y uml crudicion profunda en las ciencias eclesiásticas •. No queremos pre ... • 
venir el juicio de los lectores con elogios prenrnturos. La opinion pública fallará .dcspues 
de haber leido, y desde 'luego estamos segí1ros de que ·su ttfrcdiéto córr'cspondcrá cum
plidamente á nuestros pronú~licos. Sin embargo, th~seulendiéndonos ·de 'lo mucho que:·pu'
diéramos decir acerca <le una obrn de la que se han agota1l0· varias edicion~s; :¡¡~¡¡oos 
permiti<lo trascribir las siguientes líneas éslrncta<lns <lcl Dictámen que ac~r·c~ de .cll¡i diQ, 
el aüo 1758 _el Sr~. n.- Gcróuimo I~uacio_ Cavc\·o· Alvarczy Roble_s, ,C,H)pl)iao .Lcct,Qf:~l q~, 
la Santa Igles!a tlcCau1z,etc.,etc •. D1ce.as1: . . . ;;- ·: ., . ,, ; T.:: 

• ((Hay obras que por sí cslan .aprobadas, porc¡uo su Loncla<l trae consigo Ja aprobacion, y no es 
ncpe~ario mas 11uc l1ierlas para aprobarlas, .Viói bios la luz y al punto la, aprobó por hu,ena. Eué 
añallien<lo criaturas á criaturas 1 y mirándolas todns juntas, lás aprob'ó lochs ,' y dijo.' qué'ctán en." 
grande manera lrnenas. Mandó ú la tierra que pro1lujese yerbas, y iilos árboles frutó;, y q\ie -to·-:: 
das las demús olm1sen ~cgnn su órrlcn y .fin para '1¡ue i las. haliia ,ériaélo'~, , . ; . · ' . : · .1, . : ·, 

>>He vislo esta ohm oon sumo cuidado, y cada:u1,01 µe sus :,i~uut,os me ha pareci<lq hie1,1; y tpda: 
junt~ en grando uwnera buena. No n~ccsit\l. 11\aS c¡uc v,erlu p;,ira ílP!iºLarb, ))Ol' .ser. Il)ur, pe;
ccsaria .para doctos., ú ignorantes; toµos .tienen ;que rriir:ir y 'apré'nder, 'y 01{ : tciclos'. 6brará, ,'f. 
producirá los efectos pnra lo que cL\utor la h~ dispuesto.,, . . . · · ,' 1 <: ·. · · · · 

L::is anteriores linc::is dicen' mucho mas' <le ~tlnt;lo 'p1ulléra¡110s ile'ci;. nos'o11:os el rec~
mcudacion de la obra en cuestiou. Por lo dciJ1üs,' In conecci6n Y:bcllczil\í'c' Ía 'édi'cio.n 
pr<'scntc, junio con lo económico <le su precio, nos hace csped1· r1ue:los"sdio1·es ·Ei;le-' 
sii1stieos se· aprcsurar:ÍI\ ú tHl<Juiril'la , y nos ~ucllarán reconocitlos por1 él .~·et~iéio que les 
prestamos. . , , , · ·, 

Conllta de un'tomo en !. 0 n1ayo1·. Sc't'eó1itc por ,el Correo~ frauco·de,portc, mandando al ha-, 
cer el pedido un.a libranza ,1.lc 18 rs. ú favor tic.D¡. Iliginio llenescs, ó ':2,7 sellos .J~ sei~ ~ui.wM. , 




